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CONl>JCJONE@l1 
c0Nflnc10NE81 Este pniódioo ae publicará loa dfae 1 °, 4, 8, 12, 18, 20, 24 

7 28 de cada mea.-El precio (l01u1cripció111e~ de.un peao por 
•da \•einte mbneroe.-Lot nú19~ 1uelto1 valen diez ccntav<?' 
y ae expenden en laa .AdJniniatraciouea de rentat.-~ !"'ml· 
ticloa y a\'illOI Be dirigirAD 4 la di~tcciún de ~to penóda.co Y 
aeglin BU claae ae inaort&rin gratia ó ll precaoe couvenciona· 
lea, conforme á 101 artfculoe 110 y 111 d11 la ley vgAnica de 
Hacienda. 

DIRECCION: Loa AVÍ808, edictoa etc. etc. que ae remitan de cualquier punto 
del ~tado, no Be publicarán 1ino vienen acompada1loe clel 
certificado ele entero, hecho en la re1pectiva AdminÜltncióa 
ele Rentas ó Rooeptoria.-Lu 1us\lripcionea ae reciben en la 
Aelminiatración de Renta. de cada Di1trito. :•La Secretaria. General. 

('. 

.• .... 

& VARIAS NOTICIAS. 
Subvención. 

Desde esta fecha, el Sr. Lauro Uranga disfrutará una sub
vención de quince pesos mensuales para sostenimiento de una 
Academia de Música que tiene establecida en esta ciudad. 
compuesta de personas que cxpontáneamente se dedican á 
cultivar el .arte ~usical. 

Nombramientos. 
Por no haber aceptado e1 Sr. J:wier López el empleo de 4.0 

Ayudante de Ja escuela nllm 1. de ninos en esta ciudnd, fué 
nombrndo en su lug-ar el C. Emiliano Luna, auxiliar que crn 
<..lc1 mismo cst:inlccimirnto, y para cubrir esta \'acante se 
nombró al C Rafncl Lópcz. 

Ln Srita . Elena Abclleyra rnmbi~n fué nombrada A)·udan· 
, te de J:i rscucJa de uinr1~ de Tcpcji dcl Rfo: directora dt> la de 
"-~ ' • J;CQ;l 1 la Sáta. . .Ant 1 i~ Guc:rrr.r9, .r. dirc.:.tor 
1 de la de nitlos de z 1 •pee, "Tuli, el C. Franmco Berny. 

Movimiento habido en el Municipio de 
Pachuca, del 22 al 28 de Julio de 190L 

RfgÜtro CiJJil. 

Dirección General de Correos 4 

Con'vocatoria. 

19 Se convoca po!1tore11 para el transporte de corresponden
cia y demás objetos t.ransmisible11 por el Correo entre Ixmiquil• 
pan y Tetep:mgo, Estado de Hiddlgo, tocando Cocineros, Pe· 
dregal, Mixquiuhuala y Ulapa. 

2· Loa medios de comunicación que deberá ser empleado en 
dicho servicio, será en el de carruaje y acémila alternativamen
te en cada viaje. 

89 El número de viajes redondos sed de 312 al año, ,;eia por 
~emnna loc,.ndn los correos los puntos arriba expresados y en• 
tregando y recibiendo piezas postales en las oficina& de la linea 
que é!ttal le1 indiquen. 

4" C1ul" vbje simple deberá 11er ef~ctuado en (lndlqueae el 
mt-oor numero de horas consecutivato 1. ...... . ~ ' ...... .. 

&9 der• oblip&orio f &11 M e1Upal~n ·e11 el COD&rato ~eJa~VO, 
el tran•porte <l~ 101 fondo• del Correo. 1in retribucidn alguna 
e11pecial 

()9 MI contr:tto comenzará á e11tar en vigor el 15 de Noviem
bre prdxim'> y 11u duración eerá de 2 años. 

Pre,.entaciones matrimoniales: Nicolás Guerrero y Atanaaia 7i> Lo~ pastorea deberán constituir como gnrftntia. al soste· 
nimiento de 101 propueat.811, un de~sito de' 100. 00 n dispoei-

1 ción tle la Dirección General de Correos en la Oficina tlel Tim· 
89 bre de Ixmiquilpan y del cual acomp!iiiará un certific"do tlentro 

BKñoR. 
Matrim\lnioa efectuados . . . . . . . . . . . . ...... . ...... . 
N,cimientos regi1trados. . . . . . . . . . • .. . . •....... 
Defunciones. . . . . . . . . . . . _ . • . . . • 4i del plie~o que contenga aquellaH. Htite depósito quedarA á be

neficio del nmo de Correot1, 1i el licitante dentro del plazo de 
un mee, contado desde la fecha en que 1te le comunique la acep· 
ta"<!'it1~· ·ciEhu postura, no formalizad convenio corr~sponclienttJ. 

Animal• sae1'i/icados t1' ti Raatro <U Ciudad. 
Novillóa..... .. ... . . ...... ... ... . _ 
Vacas . ......... ... . . .... . ...... ..... . ..... .. . 
Carneros.... . • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ovejas...... .. . . . ........... ..... . 
Chivos .. .................... .. .. . ............. . 
Cerdos ,. • • . . . . . . . . . . . . . . .........•.... . •.•• 

Animales inciHrados en el Horno tk Crauicióa. 
Caballos... .... • • • . . . • . • . •..••••••••••.••.•••..•.. 
Mulas .•. , • • .••• , •••.... • .....•.•••••••••••••••.• 
J:lerroa.. • • •..... • . . . _ •••• . •••••••••••••••.• · 

. Obrtts materia/e•. 
Aplanado do temntle en el puente nuevo, 1• de Ariz-

J>e • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • . • • • • • • • • • metrm 
Paumano de ladrillo en id. id. • • • . • . • • • • • • • . • . . " 
Atarge• en la l • calle de Victoria. . . . . . . •• • ••• ..... . u 
Empedrado en la s• calle de Matamoros......... • • • u 

Niño1 mCMnadoa. 
Hombre• ••.•.•••...•...•••••• , .•...• . ••••..•••• 
lluJe,. ......................... _ ............... . 

lH 
9 

69 
53 

200 
58 

8° Lo1 plieg01J que contengan las propue1tas de lo~ licitante11, 
ser'n enviados directamente por ellos á la Dirección Generaal, 
dentro dt cubierta cerrada. 11obre la que expreParáu con carac
teres bien vilible": 11 Propu.-1ta1 para el desempeño del triinspor• 
&e de ·piezaa poatalea entre Ixmiquilpan y Tetepango.11 

9• A las propue11tu de ref ~rencia deberá ser agregada por 
47 loe licitantes. la del fiador que ha. de garantizar el cumplimien-
2~ to de:Ja1 obligacione11 que contr~igan en virtud del convenio 

ree~&ivo. entendiéndose que el importe pecuniario de la cau
ción 11adida, deoori ser de la mitad de la remuneración que se 
pacte, al año por el eervicio que ae cont.rata. 

8 
16 
6 

104 

10- Loa pliego11erán abierto• en presencia de loa intereaadOI 
ó de ,us legitimo• repreaentantes el día 16 de Octubre próximo 
con Ju formalidade1 legales. Ocho días de1puée 1e comunicar4 
á quW. de 1011 postores ae adjudica el contrato, de acuerde, coa 
el are.. 118 del Reglamento del Código Poatal. 

.f l 11 • .En igua!dad de circun1tanciu se dará prefenncla ' lol 
48 po1tare1 radicado• en alguno de lOI pan&ol de la linea. 
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12° Tan luego como se decldre cuáles Non las propuestas acep
tada .... los podtores á quienes se ñeReche las bUpu01, podrán reti 
rnr !as cantidades que hayan constituido como dep6sito, según 
el art. 7• de eRta Convoratoria, en la inteligencia. de que ésta 
sub!-ibtirá conforme al art. 14~ del Código, se admite alguna de 
las propuestas desechadas al principio por no formalizarse la 
q ue primeramente se aceptó. 

En cuanto al postor á quien se adjudique el contrato. con
servará. el depóbito respectiyo á di!i!posición ele ln Direccién Ge 
nerHl de Correos hasta'baber formalizatlo aquel, como lo expresa 
el art. 7'! y mientras no otorgue la fianza á que se refiere el 
a:t.,,9° de esta propia Convocatoria. 

1 S0 La Dirección General de Correos se resnva el derecho 
de no ac~ptar propuesta alj!una de las que reciba, cuando los. 
precios que en ellas estén fijados le parezcan exagerados 

14º En caso de <1u'1a con respecto á otros pormenores refe 
rentes á t-ste aimnto, los intne1Jados podrán oktener los informes 
que desearPn en la Administración Loc~l de Correos de Ixmi
quilpan 6 Tetepango y si fuere nece~ario en esta Dirección Ge
neri:I. 

México, 24 de Julio de 1901.-Manuel de Zamar.ona é ln
cld11 

Gobierno General. 
------ --- ------- - -

Art. 4: o La Compañía acred~tará ante la Se~retaría de Ha
cienda al firmarse este contrato, ·con certificados del Cónsul 
Gener~l de México en Nueva Y Oflr. y del Ministro Pleniponten
ciario de México en W, ashington, _que tien~ un capital exhibido, 
en oro existente en dmero efectivo 6 en mvers10nes perfecta
mente' seguras, de no menos de dos millo?es de pesos, y a~emás 
un fondo de reserva de cuatl'ocientos mil pesos y una dfferen
cia entre su activo y pasivo, segtin su último balan.ce, de ocho
cientos mil pesos, todo en oro. Presenta~á ~ la ¡msma Secre
taría los comprobantes debidamente legalizados y en forma 
satisfactoria, que justifiquen su incorporaclót:i legal y constitu
ción social una relación de los nnmbi;es y demás generales del 
President~, Vicepresidente, miembros del Comité Ejecutivo 
de Admi~tración de la. Compañía, Gere~te de la Sucursal y 
Representante Apoqerado de la Compa.'ñía en esta ciudad, y 
certificación del Registro de Comercio ele esta ciudad, que una 
acredite que la Compañía ha cumplido con la ley en todo lo que 
se refiere á inscripción·. • . 

Además, acreditará la Compañía haber hecho un ~pósito 
en dinero efectivo de cien mil p<'sos plata mexicana, en alguno 
de los Bancos de la ciudad de l\léxico, autorizados por conce
sión del Gobierno Federal. Este depósito se conservará cons
tantemente íntegro, y dedicado exclusivamente ú. garantizar el 
cumplimiento <le todas las obligaciones .que contraiga la Su
cursal de la Compafüa. Ese depó_sito no podrá retirarse mien
tras la Compañia terlgn pendiente alguna responsabilidad en el 
país y sin previa orden escrita de la Secretariq¡ de Hacienda. 

El certificado do depósito sent extendido á. la orden de la 
\ Tesorería General de la }federación, "en cuyo poder quedará, 

SECHETAHIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO teniendo la Compañía obligación de proporcionará la 8ecreta-

o.. o o 

-D E- 1 ria de Hacienda todos los datos que pidiere, relativos á la si-
tuación financiera, crédito y solYencia de la Compañía. Hacienda y Crédito Público. 

MEXICO . 
SECOION TERCERA. 

El depósito podr&t cambiarse durante el 8.Srmino de este con
trato, por otros valores fü.cilmente realizables, con consenti
miento de la Secretaría de Hacienda. y en la proporción que 
éata determine. , 

A.ri. ~O Ea---vi•t1ul tlt 11H ~ ........ ••.&e ·•MteÍeean 
en el artículo anterior, las oficmas públicas de ln. Federación, 

C O N T R A T O dol Diiilrito y Territorios, podrán aceptar como garantía bas-
OEIJEBRADO ol lÍ? llC\ .Junio do 18H5 Ndre el 8r. Lic: José Yvf'8 ~i· tant-0 paro caucionar el manejo y la responsabilidad de todos y 

1111mf~lur, 80l•rctnr10 do ~Htnclo Y ... ~lol ~1>eho do ~~·~uJa Y .Crkhto 1 cualquiera rle sus respectivos funcionarios f empleados que es
Pt\bhco, en ropresC\ntnc1611 Jel EJecutivo ~le la ~ naón, cu \'tr1ull ~e Mn obliaados á dar caución por dieposición legal 6 mandato de 
lnR fncultmles quo lo otorga <'l D{\('roto do 3 d(\l eatatlu ml-11 Je Jnn10 .., • • 
y los Sres. Lfo. Ouill(\rmo Obregón y Zau L. TiJball, en rep?Nenta~ 

1 

la nutomlad, la ~anza ó fianzas que por ellos otorgu? la Co~-
ción do In 11Amerirnn Surety Company Jo ~ uo,·n Yor~" Jo los Es· pai\ía, y de la nusmn manera podrán ser aceptadas dichas fian
mdos Unidos do Américn, y roformnt.lo cou feehn 9 Ju Mayo Je 1901. zas por los j ueccs ·y tribunales rcspecti vos, en todos los nego-
Art. l. 0 La American Surety Company de Nueva York, cios y casos de su competencia, con sujeción á las estipulaciones 

establcccnt en la ciudad <le México, con sujeción á los precep- de este contrato, quedando la Compañía relevada de la obliga
tos del Código ele Comercio ~o los Es.tados U nidos ~Iexic4no8( ción de tener b.ienes raíces en el país, para los ef~ctos 9u~ ex
una Sucursal con sus respectn·ns oficmas, para el otorcramie1._ presa la fracción II del artículo 1,712 del Código C1v1l del 
to sin limitación nlguna y en la forma legal, de t~§? d~ Distrito y sus correlativos del Código de Comercio y leyes de 
fianzas, garantías y demás obligaciones de igual naturaleza ue procedimientos civiles y penaleR. en el fuero común y federal. · 
legalmente puedan contraerse y otorgarse, ya respecto <l los Las ñanz.as de la Compañía podrán también ser admiti~ns por 
empleados del Gobierno Federal de México, com~ de los d los los Administradórcs de Aduanas Marítimas y Fronterizas, por 
Estados, del Distrito y Territorios, ~Iunicipalidacles, Corpora- los derechos de importación y multas que en dichas oficinas se 
ciones, Compañías y particulares. . causen, pero en todo caso será necesaria la previa autori!ación 
~t. 2. 0 El ,<l?micilio de, la Compañía en la República, será de la Secretaría de Hacienda. . . • 

la mudad de Mex1co, y en esta tendrá ur. apoderado suficien- Art.. 6. o To<la.s las fianzas, compromisos, cauciones, garan
temente autori~ado para ~epresentarl~ judicial .Y extrajudicial- ~ ú otra_s obligaci~neo que otorgue Ja Co~pañía fªr~ la~ ofi
~ente en todos l~s negoc10s que tunere, pudiendo establecer c1~ pú~hcas y Tnhunales de la Federamó~, de ·D1str1to y 
libremente agencias en los lugares del país que convenga á sus Temtonos, se extenderán en la forma de p6hza y en los tér
intereses. piinos que respectivamente y conforme á. las leyes, exijan la 

Art. 3. 0 La Compañía será considerada como mexicana en Secretaría de Hacienda, el Gobierno del Distrito, los Jefes 
todo lo que á es~e contrato se refiere, aun cuando alguno ó al- Políticos '?.los Jueces, T;ibunales 6 funcionari~s ª';ltori~dos 
gun<;>s de sus miembros sean extranjeros, y estará. sujeta ex- para admitir y apr<;>bar dichos docum~nto~; en la mtehgenc1a de 
clus1vamente á la. jurisdicción de los Tribunales y autoridades que e~ todo caso, dichas _fiall7As y obhgac1o~es tendr-.i.n la fuer
cornp~tentes. ele la República, en todos los negocios cuya éausa za de mstru'mentos públicos. 
y ~cc1~n t~viere lugar dentro de su territorio. sin poder alegar Art. 7. 0 I;a r~s~ons~~ilidad de la Co"'!paflín po_r l<ts fianzas 
baJo rungun -pretexto derecho~ de extranjería, y-no podrá tras- qne otorgue, se lmntara a lo quP. los prPc1s11s ténnmos do ellas 
pabU~ esta concesión sin previo permiso de la Secretaría de ~xpre~en. con sujeción á las cfüposiciones d ... la lt>y, siu q~e 
Hacienda. pueda exceder dn las cantidades ¡ 11e en aquella se tijeo, y sin 

• 
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qne puPrla int~rpretarse en ca~o nlgnno que dichas fianzas se se á Ja Tt>sorerin Gennnl ó n Jn oficinn principal d9 qne cle
extit·ndf.ln á hechos ejecutndog por los empleados, funcionn- pen<la el empf Pndo, con un mes de nnticipncióu a la feclm del 
rios ó patti~ulares, Pn épocas di5tint~s. de las que compr~n<le vencimiento, qne rPtirn su finuzn ó no reciba Ja ComJ anfa 
Ja fiar,zlt, !1~ Pn el dPsempeñrt"de l'OIUJsmn.es ó t>mpleos, ni por también con un mrs de nnticipacióu ni vencimiento, nvist) clel 
respon~ab1hdatles que no fuesen lns cons1gnac1as f-'O las mis- emple:ulo por cou<lncto de ]ni:l refni<lns oficinas, de quo el 
mns fiauzas á no ser que se trate ele resµonsnbifülacles con- flmpleadn ne quiere prorrognr su fianza. LM. Cum¡Jallia tendrá 
trnítlas en otro empleo de la misma Secretaría e.le E ... tado, que d~recbo en casos jnstiticndns, <le no srgui1· ¡1fiunz:w<l11 á un 
desPmpefJA por ministerio UA la IPy 6 por nuevo nombrarnien- empleado, pnn pnra tollo deberá. dnr aviso á In oficina ele quo 
to, la persona cuyo manPjo hayo rnucionl'do Ja Cnmpaflia, Que dependa el empleado, y en tales cusos, <lnrarn tot.luvfo li\ fürn
esto se verifique dentro dt-1 término ele la vigencia de Ja tian- za <los mPSt'$ más. En cnso tle qutt por las fültas de nvisos <le 
za, f'in qu~ St-1 alt.Pre el mo1.1to dd ésta, Y que se dé oportuno que se acaba <le hablar, se entienden pro1 rogn(tas lns tin11z11s, 
aviso á In Compaüía del numbramie11to ó <IA las nuevas fon- la Compañía rE>mitirá las prórrogu á In oficina principal 
cione3 que dt-sl<mpefie el empleado caucionado. respt'cth·n, y la Tesorel'Ía Gl'lnt>rnl le pagará t-1 premio nnual 

En Jas fianza& que otorgue !a Cnmpanía para garantizar el y timhres dA cnda prórrogn, en los dos mcst's, siguientes 
ma11t>jo de funcionarios y emplPados del Gobierno Federal del al comienzo de In prórrnga, por mitad en cada m~s. 1li~po
Di.strito y Territorios se hará constar E-XprPsamentt! que la niendo al ef~cto. dt>sde luE>go, que Pe descuente el suelclo d~l 
Compai1ía re-poude por las cautiuades de dinero en que re- empleadt.> afinnzndn, el importe del premio y timbres que le 
suJt .. n <lescubiertf18 <lithos empleados. por pérdidas de dinero / corresponda satisf,,~er, haciéndose el descnA11lo en los rP.feri· 
que hubiest-u &11frido 6 por cu~lquier otro motivo legal que <los dos mPses y t'OtregnndosA CS\da IDPS n In Cumpnnín las 
cJetenfJi11e Ja TPsponsabilídarl pcrnuiaria del emplPado. Torio 

1

1 canticlddes descuntadns. En los cn~os de muerte, abandono, 
desfalco <lr>scubierto eu PI tiempo en que esté en vigor la fian- renuncia. snprPsión ó destitución de empleo, se pognrn á )" 
za, He co11siJerará VPrificado p;.ira Jos «.-Íectos de este contrato, Compaflia los timbres y el premio corre.spondienttt ni tit>mpo 
cu el momerito en que &e practique el Corte de Caja en quP. trnnscurrido; pE>ro si bubiero responsabilidn<l en el emph~ndo, 
upar(•zc&: A este efecto, el <lía e!' que un empleado qnfl t.Pn ~e a.bnnsrá á la Cornpnl1Íl\ 'el importo ~~~ todo fl~ pre111io, de
gu nu11w10 ele funt.lus torne pnscs1ó11 dt! f.U f'mpleo, se practi cluc1é11clolo del montf• do In r~sponsnb1111lnd. 81 el ~mplrndo 
t'arú Cu1 t.., d(j Cuja, y tn su l'aso tle valort>s, al q110 pwJrá es con la oportunillnd d ... hidn, diese nviso á In Compnf\Ít\ de no 
tur prt•stmto u11 comíeioiuulo cfo la (.;,,mpaOfa, y couformA n querer prnrrogar ~u finnzn, y sin culpa de aquel tul uvitto no 
dicho Col't~, recíh1rá. l"s fontloH (, vn)1.rt>s el PmplPado. En ÍUt>!JO rPcihi.to t•n el término fijatlo, e11toncos no se pagnrli pre. 
todo caHo i;u rn111itírá ri la CompnfJía 1111 certiftcndo de dicho mio á li1 Ct•mpnilfa por tal prt1rro~u; pero si se le ¡mg1m\n los 
Col'te. Ln respo1u111bilirla1I do la. (;urnpuOia, no cum~nznrá aino gastos qu~· hnya hecho y f'U nin~ún caso tendrt\ respl1nsubili
<lesdo quo 1m I" llCtiquo ol Cort., cun la couf,muiJaJ Jd cm- clnd nh:una In Cómpnl1iu, por rnzón dtt tn1 pról'l'ogn. A oxcep· 
picado 11fiu11zudo. ción do loa casoR t•xµresat.lns, en ninguno otrn y poa· uinJ(G.n 

8i t-!l dt•111f.dc11 flCJloscubrit•so ''" época "" que ya uté ter- n1t1livo, 1lt•j11rá (le hacerse el dcscut>nlo completo, pue!:I la Te
mi1111clo ul pinzo c)H In fialliw, rt•sprn11lná la l'ompon& •• si 11e 11nr••riil Genrrnl d~he1 á entro~ur on los pdme1·01:1 nwse~ t~ la 
prnburo por ol G11biuruo que t•I dc,.fulco "º ''n1ficó, o ,tt iucu C11111paoia, ,.1 importt• totnl dt!l premio y timbres tlo ln. ftnnzll 
currió l!ll Ju 1·esvo11suuili1lucl, Juriu!ltl Ju ,.¡g .. ncia Je Ja & .. 1zu. tlu cnda em¡,} .. ntlo. 

Eu tw.lu cuo en ,1110 Ju p~l'diJa1 1Jo t.linrro quu sufran loa Ln fnltn tle rt>mif1i6n p~,r pnr~". tle la Compnf\li\ ele lus. pr6-
rmpltmdo1 uft11nzodu1 por la Cmnpnnfa. twan ocaaionadoa l'!>' 1 m>gu Je.J.t Jh1•a.aa, uo 1mpeJua. que h~ ÜlLHZl\ se con~1llure 
roboM vt11·ift•:a<loe por tt•rcttros 8¡11 cumplid.lad 6 partidpecaón prorrnp•la. pues como ae ha diclio, la. fiunzn se entenderá 
dt-1 mnpleaulo, y ,,sto so npn1t•btt y clt·culn 1,.galme:nte por 1t•t•· prorrogada por la ª'''ª fulta de los avisos de que se hnbló 
tl•rtcill quu ClllHW f'jt'CUlorio, )11 C~11npnnfa tendrá tlt•rttbn á Ull,tf'I. , , , , , , 
cprn tiu l1t1v111-lvnn litt cn 11 thl~Hh's qu.1 hubit>att pns:-do t•D vir · Todu la1 ~fir.mH pubhcaa re1pe.c~1T·11, 1umm1strarán á la 
tu1l do 811 fia11zn: IJf'fO CllU bUjt'cióu u lo que 10 Jiapono t"ll ~1 Com~IUa r?~ mformee que éata 1oho1te, at0bre la conduch y 
párr11fu 1:1íguit111tf', flllUf'JO •·fictal de 101 emvltMdOI que e1tán afinnz,tdOti Ó que pre· 

l.n. tltH'11l11ció11 á In t'ompnOill el~ cunfquiara rantiJad que ! lendan fianza de l" Compaftfa. . • . . 
hnyl\ th•positudo ó pn1i:ntlo, uuu t>n t•l taso J~ robo •c.>rificadu por t La Comp•ffa eólo responderA por el importe pru111t1vo _<le Ja 
te1·ct>l'P, sin cnmplicidntl (\ pnrtidpnción <l~J empleado ifiauza fianza otorgada, sea cual fuere el núm.ero de vece8 q~e Óll~ "ª 
do, sn hará c1umdo se baya p1:0111mciaJu St-nteucia t>jecutoria 1 prorr?f'le, á no tter que 8e aumente su uoportts por est1puluu1do 
por trihu11nl compete11te, que dt>clartt i;in r.-spoosabiliJad civil upecaal. 
al em1Jlt'n1lo titulo, ~n el iucitleuttt que tm tuJo caso promove- 1 Art !º· L1 Q,mpañfa ae ~es~rva el derecho de no afi.a~1zar 
rá. y ~t>guia·á el Gobierno. el '!1am·p ~ un empleado prmc1pal1 ~uaodo la ~eaponsab.iltclad 

, . de .,1te no dependa sólo de su!I propios acto11, 1111no también de 
A rt. 8. 0 La Compan1a no r~!lponderá_, en v1rtuJ J,. _las fiao - solf sobalternos. poe11 en tales Céllllll, podrá exigir q u~ el manejo 

zas que otorgue! por las pérd1.tas de dme~o que sufriere~ ~os de éstos !ea también afianzado, ya en favor del empleado pria
empl~ndos c~uc1o~ados, por bech~s _que t>Jt>CU~ren ú ?.nuu1- c.ipal, 6 directacrnte en favor dtl Gobierno. 
nes en que mcumeren. én cumphmtt'uto. de mstr~e<-1ooes ú ~ Compañia expedirá fianzas de carácter preventivo para 
órdenes da<las por escqto por los supenores de dichos em ganntizar el manejo de loe empleados 6 de las penonas que 
pleados, que teugan facultades para. Jarlaa y que lo hayan deban suatituir á otros empleado•, ya por razón de au mi1mo 
hecho por los coqdl1ctos IPgalt=s. empleo ó por cualquiera otra cau11a, cuando los empleado1 

Art. 9. o il plazo de totlns las fianzas que otorgue la. Com- que deban iter sustituidos se separ~n del empleo por a1uuto1 
pania para caucioncJr PI manejo dt los funcionarios y emplea- del 1ervicio 6 por licencia. Ln fianza 11erá extendida por igual 
dos del Gobierno Federal, de los d .. J Distrito y Territorio1, canticlsd que la que corresponda al empleado que deba aer 
aeni <le un ano, puclieudo pl'orrog.use dicho plazo por otro sustito(do. EsU.s fianus preventiva11, se convertirán en efectiva• 
ano y a&i aucesivHmente de nilo en ano, mediante el pago ade- t.sn pronto como el 1~atituto entre á desempefiar el empleo d~l 
lantndo del premio nnual Em la fecha de la prórroga, siempre 1u1titofdo, y por el tiempo que lo dtsempeñe; pero ~er4 reqoa
que el empleado interesado haga Ja solicitud respectiva en Ja 1ito necesario para que la fianza ae con1idere efectiva. el que 
forma y d~más condiciones que exija la pompañía. Trntáo- la ofici.oa ~espectiva dé avi~ á la Compañia tanto al comenzar 
doee de Pmpleados de la Federación, las fianzas s" eutenderb la 1u1tatuc1ón como al terminar. 
prorrogad11 ' su vencimiento por otro ano y así sucesivameo- Por cada fianza preventiva de ~ata cl11e, la ~ompaftfa. co
to ano eo aOo, por el 10Jo hecho de que la Compaftia no avi-. brad, adem'• del impuesto del tambre, la caatulad de canco 
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pesos. Al convertirse 1n fianza en efectiva, porqtte el 1mstitnto 
entre á encargarse del empleo. la CompHü{a cobrará aclemns 
el premio que ('Orresponda, según la tarifa, al periodo ele doff 
meses sea cunl luese el tiempo de la su8titución; pero no mayor 
de dicho periodo. CRdB vez que el sn~tituto entre en el cnrso 
del año en que esté vigente la finnza ó. desemp...,iiar las funciones 
~U.uMtituíclo. se procederá. de la mi11ma manera. 

plen<lo de la FPderoción, Distrito ó Territorios, lntPs <lPl v~n
cimi~ntn del plozo de la fin11z1t ó de l.a. pr~rrogn, In C<?mpar1ia 
rt>embolsnrai á dicho empleado, func·1onar10, ó á su reprrsf'n· 
tanto legitimo 6 á la persona cf'ie designe la Secretarla de 
Ilncien<ln, y bajo In responsabilidad de ~sta en tal caso. Ja 
parte del premio qno dicho emplea<lo hub1e7e pagado Pn pro
porción nl tiP.mpo q110 foltare para el venc1mumto del plazo 
de la fianza 6 de su prórroga. 

( Continua1·á). 
Glosadas las cuentas del i;ustituido y del 1mstituto, y si no 

hubiere responsabilidad, la Compañia devolt-en\ nl sustituto, la 
parte del premio no devengnclo en proporción al tiempo en que 
la fianza fué e~ctiva, observándoRe para hacer la devolución lo ~,,.,~~~~~~~~~~~·'~'~~~~~~~~~~~ 
que expresa el párrafo segundo del articulo 14. 

Cunnclo unn persona por cualquier circunstancia que no Rea 
el cambio de empleo. tuvie11e que aumentar el importe de su 
fianza, no He otorgan\ ur1a nueva por toda In cantidad, sino que 
ú11icamente 11e han\. constar que la fianza queda nmpliada haHta 
por la nueva can ti dad. Esta constancia, por lo q t:e reApecta al 
exce110 de la nue\·a Nums sobre la antigua, sólo surt\rii efer.to 
de;de la fecha de ella, pero la fianza sigue cubriendo las res 
~onsabilidades anteriores, hasta Ja concurrencia de la primi
tiva suma. 

Art. l l. Todas las fianins que otorgue la Compllñia, llevarán 
las estampill:-is del timbre que la ley respectiva previene, qne · 
danrlo estipulado que las prórrogas de dichas fianzas sólo cnu· 
sarán el timbre de protocolo. si t?l contrato fuese escriturario. 
ó el ele cincuenta centavos por hoja tti no lo fuere. Lu solici
tudes por fianza que fueren dirigidas á la. Compañía, no c.aW1a
rán timbr~ alguno. 

Art 12 La Compañia cobrará como máximum por las fian
Z:ls c~e l?s funci?nario11 y e~pleados federales, del Di11trito y 
Terntor1o!I, los tipos de premio anual que se ezpresan ea la si
guiente tarifa: 

l'or fianzas cuyo importe sea menor de$ uOO, veintiún pesos. 
Por fianzas dei.de $ 000 hasta $ 2.500 se aumentará á 1011$21 

la Hu111a de $ 2.12 por cada $ 100 ó fracción en que se aumen· 
te el importe de la fianza sobre S 599 · 

Por fianz~u1 desde $ :?.501 hnsta $ 10,000 ae agreprl.. Ja su
ma de $ 1. 70 á $ 63 7 5 (el premio sobre una fianza de $ 2,500) 
por cada $ 100 ó fracción con queJse aumente el importe de la 
fianza sobre $ 2,500. 

Por fianzas de $ 10,001 hn11tR 20,000 se a¡rreg1trá la 11uma Je 
$ 1.27 á $ 191 25 (el premio sobre una fianza de S 10,000) por 
cada $ 100 ó fracción conque se.Rumente el importe de la fian
za sobre $ 10,000. 

Por fi&nzas de $ 20,001 y <le sumas mayores. se ngre¡?&rán 
$ 0.85 á $ 818.75 (el premio sobre unb fianza de$ 20,000) por 
cada $ 100 ó fracci6n con que H aumente el importe de la fian
za sobre$ 20 000. 

La Compaüia tendrá 11iempre el derecho de no dar fianzas por 
un premio anual menor de S 21. Tratándose de ¡larantias ó 
fianzas de particulares y empleados de los EstRdos, la Comia
ñia hii rá las estipulaciones y cobros que considere convenie•te 
á sus intueses. . 

. Art. 13 Los premios sobre la fianza ó prórrogas de Jos 
emplendos f1•deralrs, dP lo~ del Distrito y Territorios, comen
zarán ll c1evPng:lrse 1lesdr. Ja f~ha en que comience la fianza, 
y se pag-arán iHlelantadns en In ciudad. de México; pero en el 
rnso d~ que el emplPaclo no hiciere el pago, Ja Secretaría de 
Haci1•nda ó autoridad que haya hecho el nombramiPnto, 
manclará. re.tPner el importe del prPmio del primer suehln ó 
emolumento qu~ cada t'mpleado deba percibir en los dos me
ses signientPs ni otorgamiento de la fianza, por mitad y sin 
dPscnento alguno, mandando entrpgar c1ic•10 importe á la 
Compañía. En caso de que la fianza so prorrogue sPgún se 
e~prt>sn e11 el art. 9º. si el empleado no cubre el premio ade. 
lantado antt>s de quo comience á correr In prórroga, se obser 
VBl'á 1o presrripto en el mismo articulo 9. º 

Art. 14. En Jos casos d~ defunción, renuncio, promoción 6 
remoción drl servicio pi1blico de cualquier funcionario ó em-

CULTIVO DE HORTA.LIZAS 
EN EL CAMPO. 

No es de a.hora. que la.s hortalizas se cultiven ~uera de los 
jardines, y esto sobre todo en las cercanías de los ccntr~s po
.pulosos, donde la alimentación vegetal parece estar má.s . en 
boga. En otros términos, hace mucho tiempo que el cultivo 
de las hortalizas franqueó los límites ele los cercados donde 
antes estaba confinado. Se ha establecido casi en todas las co
marcas, eu las mejores parcelas de las explotaciones agrícolas, 
para corresponder á las demandas más numerosas de los con
sumidores. Esa extensión de la j~rdinería al campo, parece que 
en nue~tros días va á adquirir m~yor desarrollo; Ja causa debe 
buscarse en nuestras costumbres más refinadas y en la mejor 
comprensión que tenemos de la higiene alimenticia, así como 
en las mejoras realizadas en nuestros medios de transporte, que 
han puesto en relaciones más directas al productor con el com
prador. 

Esta evolución natural continuará mien&as las plantas de 
hortaliza den productos más remuneradores que las de gran 
cultivo. Hay que vencer una dificultad; consiste en el estudio 
profundo de los vegetales de los jardines; estudio muchas veces 
complex:-o, en fo ~OQReiePBa, ae de ai. •r'Mld y G1 ·buen 
cultivo, sino tamblén y sobre todo, á las leyes fisiológicas de 
reproducción de las plantas, y especialmente en lo que toca 6. 
la variación de los vegeta.les cultivados. . 

El cultivador debe dar la preferencia á loe cultivos más ven
tajosmr. Hay muchas legumbres rusticas que no exigen riegos 
abuudantes; tales como las alcachofas, los espárragos poco sus
ceptibles do conservación y que se deben consumir en breve 
plazo. Cuando la industria de conservas se establece cerca de 
los lugares de produción, les abre á esas legumbres un nuevo 
mercado seguro; absorbe una parte de las cosechas, de las cua
l~s saca mucho partido. 

Las fresas y los ji tomates son frutos muy buscados y que se 
pueden exportar lo mismo que la papa tempranera; pero como 
la mano de obra es á menudo escasa en el campo, no so pueden 
hacer con facilidad esas transformaciones culturales, puesto 
que las buenas cosechas de legumbres exigen más trabajo que 
los cereales por ejemplo, y este trabajo debe hacerse en tiempo 
oportuno, para asegurar el valor de la producción. • • 
• En resúmen, dircmos·que la ha(•ienda de hortalizas nos pa
rece posible en muchos casos; pero deben tenerse en cuenta 
para establecerla ciertas condicione~ económicas qu~ podemos 
resumir así: 1 ° La facilidad de salida de los productos á. media 
que se cosechan. 2 ° El estudio previo de las variedades ó 
plantas por cultivar, teniendo en cuenta sus eJtigencias respec
to al suelo y al clima, y en vista de la producción para una 
época determinada. 3. 0 La di~ponibilidad de la mano de obra 
indispensable para poder hacer la.s operaciones del cultivo. 

~aciendo ensayos de cultivo en pequeño, se podrá. uno dar 
meJor cuenta de los resultados que se pueden esperar de la 
introducción de esos nuevos cultivos en lo. explotación agd-
c~L . 

(.El P1·ogreso de Mé:zico.) •.. 
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El Petróleo como combustible. 
EN LAS ~BRICAS DE AZUCAR. 

En una reunión de la Sociedad de Fabricantes do Azúcar, 
de Luisiana verificadá últimamente, el Capitán P. S. Morris 
dió lectura á. un discurso en que, trufando del empleo del pe
tróleo como combustible, elijo: "La practicabilida<l del uso del 
petróleo como combustible esM. ya perfectamente demostrada 
en varios establecimientos, no sólo ele los Estados U nidos, sino 
también del Canadá, de Rusia y de otros .varios países. En la 
actualidad ·le ·emJ>lee.n millares de las fábricas situadas cerca 
de los centros ,prodµctores, y si el empleo no se ha hecho gene
r~l todavía, .es. pprque no. en todas partes se consigue en_la can. 
fadad necesarta y· en tiempo oportuno. Cuando se faene la 
seguridad del abasto, el único problema. importante que hay 
que resokcr es el que se refiere ú. la economía. En California, 
donde el -petróleo abunda, las industrias que no lo han adopta
do• ya lo estfo haciendo tnn aprisa corno pueden cambiar 'los 
hogares de las calderas de vapor. 

Aun prescindiendo de la baratura, el petróleo ofrece varias 
ventajas que recomiendan su empleo. Tales son, por ejemplo, 
con~tancia y uniformidad del fuego, la ausencia del humo y 
las cenizas, y la mayor duración de los quemadores relativa
mente á las parrillas. La importancia de estas ventajas sólo 
puede apremarse cuando el petróleo se ha estado usando por 
algún tiem.po en los establecimientos en que antes se usaba 
carbón. U na economía de gastos aparente y apreciable desde 
luego es la que se obtiene con la supresión de los fogoneros. 
El petróleo se recibe y se almacena en grandes tanques desde 
los cuales va por si solo por cañerías á los quemadores, y un 
solo individuo p•e<le summistrar todos los cmdados que requie. 
ran los fogones de una batería de dos 6 más calderas. 

Las demás economías que se obtienen del empleo del petró
leo dependen de la clase de quemadores que se adopten y de 
Ja manpro. como s& haga su insta.lo.cióo., pues si b~en la alimen
tación por gravedad representa un gasto inicial más pequeño, 
el resultado no es á la larga tan satisfactorio como el que se 
obtiene en una isntalación mejor hecha 

En cuanto á ~a potencia calórica. de las dos clases de com
bustible, conociendo la del carbón que se usa, como debe cono
cer todo administrador de una fübrica., es muy fácil hacér la 
comparación tomando por b.lse que una libra de petróleo eya. 
pora 15 libras de agua ú. la temperatura de 21? grados Fahren
hcit. Por ~cmflo, si una tonelada de carbón evapora, atizando 
á mano y por e mótodo más eficáz, á razón de Si libras de agua 
por cada libra de combustible 6 una tonelada de petróleo eva
pora á razón de 15 libras de agua, resulta que 1,166 libras del 
segundo producen el mism'o res-qltado que 2,000 de carbón. 

Equipn !I (.'osto.-Un tanque de 13,000 á 15,000 galones de 
capacidad, que es suficiente para las fábricas q\le usan una 

· fuerza de 100 á 600 caballos, se compra en este país por unos 
$4')0.00,' Las planchas de ·acero que componen el casco deben 
tener no•menos de un cuarto de pulgada de grueso, y la tapa 
de arriba debe tener un registro con tapa. de tornillo, así como 
también Qa de haber en el tanque rebordes para la conexión de 
los cañas. 

Bomba,q 11 Sistrma C ircutatorio.-E1 sistema ·circulatorio se 
compone de µna ó dos bombas constr~das especialmente para 
petróleo, montadas en una base de hierro fundido con cubetas 
para las goteras, que comunican con el tanque de depósito y 
otro tanque pequeño de 'l ue se toma el petróleo para filtrarlo, 
calentarlo y hacerlo pasará los quemadores con la presión que 
convenga. En todo caso es de recomendarse tener dos bom has, 
para poder usar una mientras la otra se limpia. y recibe las 
composturas de que haya: menester. Un •· sistema circulatorio 
como éste cuesta do $400 á $600 y tiene toda la capacidad ne
cesaria para establecimientos que usen .2,000 caballos de fuerza. 

• • 1 

Com:tru!!r.ión del Hogar.-Su costo depende en gran parte , 
de las circunstancias locales. E l material principal es el ladri
llo refractario. En este país se calcula en' promedio en $150 por 
cada. caldera. El fogón se compone de una serie de caños de 
aire puestos en el lugar que en los de carbón ocupa el cenicero, 
par~ calentar el aire que por ellos pasa antes de entrar en la 
cámarn de combustión. El volúmen del aire que entra s~e
termina abriendo la puerta más 6 menos y como la bu.ena com -
bustión depende en gro.n parte de la manera como el aire entra, 
se comprende fácilmente que la colocación de los caños se debe 
hacer con esmero. Además de los caños hay que poner en el 
fogón un tabique de ladrillos refractarios delante del puente 
para difundir la llama con el fin de que el calor no se dirija á 
un solo punto. 

Q7temadores.-Los quemé.dores de petróleo cuestan de $1 O á 
$25 cada uno, pero los hay de muchas clases y hay que escoger 
aquellos que atomicen 6 pulvericen bien el combustible. El 
número que de ellos se necesite depende del tamaño del fogón, 
y generalmente se pone uno por cada 125 caballos de fuerza 
que se haya de producir. La pulverizaci6n del petróleo se ve
rifica por medio del aire comprimido ó con vapor, siendo et se. 
gundo preferjble en muchos casos porque su fuerza de espa.nsi6n 
hace que la pulverización sea muy completa. 

Onñerías.-Las cañerías para la conducción del petróleo á. 
los tanques ó de éstos á los quemadores, se deben poner bajo 
tierra en cuanto sea practicable y todos sus rama.le3, así como 
también la parte que sube del suelo á la hornalla, deben estar 
provistas de ·buenas llaves 6 válvulas. Las partes de cañería~ 
que estén descubiertas se deben tener protegidas para que no 
sufftn avería. El costo depende, naturalmente, de . la clase y 
el tamaño. 

(El Comercio de Nueva York.) 

Los. .comestibles-conservadüs 
1 

PO R EL FRIO. 

"El Progreso de México" se ha ocupado largamente de esta 
cuestión que tiene tan gran importancia para los productores 
mexicanos. Como ejemplo práctico de la utilidad de este mé
todo, he aquí lo que leemos en una reseña de la Exposición 
Culinaria que se verificó en París el mes de Mayo. 

"Lo que da cierto interés á la Exposición de este año, es la 
colección de productos conservados, y expuestos por el Comité 
de Estudios para la Aplicación del Frío Industrial en Francia". 
En una especie de nevera de vidrio, se ven un salmón, y kippers 
ó arenques escoceses conservados desde hace U!l año, pollos y 
patos matados desde hace seis meses, criadillas de borrego 
que tienen dos años, huevos y mantequilla fresca., de cinco me
ses, manzanas y peras de ocho meses, duraznos de dos meses, 
y plátanos, naranjas y anonas procedentes de Francia, trans
portadas á Inglaterra por una compañía de vapores ftigoríficos. 
Dos hermosas fotografías reproducen las cámaras frías instala. 
das en la cala de esos buques y la descarga de las frutas en 
los docks de Bristol. Todos esos productos á pesar de su edad, 
estaban en estado perfecto y tenían un aspecto apetitoso. Pro
ceden de cinco depósitos fríos de Londres y los remitió el Se. 
cretario General del Comité. · 

Al lado de los productos había un cuadro estadístico ence
rrado en un marco, que indicaba la naturaleza de los productos 
conservados por el frío que se consumen en Inglaterra, y daba 
al mismo tiempo la cantidad de esos productos y el lugar de 
su procedencia. Se puede valuar en 200 millones de pesos el 
valor total de esas importaciones especiales. 

(El P1·ogreso. de Mé:.cico.) 
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SEOCIC>N" .DE .A.. VXSC>S. 

AQUELLA LASCITUD." 
Lo que constituyo una OQrgn, dofende de 

las fuerzas del hombro 6 anima quo la 
tiono que llevar y las condiciones bajo fas 
cuales la lleva. Contínuamento oimos quo
jarso de cansancio á porsonae quo no han 
hecho trabajo suflcionto para juetifloar tal 
estado. Esta eensnción ce lo que vulgar
mente so llama. "lascitud." Ln.s personas 
que la sienten 6. menudo tom1m eetimulan
tos para alojarla pero el alivio no pasa de 
ser momonttineo. Sobreviene una rccai<la y 
se sienten más abrumados y deprimidos que 
antes. Porque ol origen del mal no eetú. en 
los tejidos sino en la sangro. Ciortoa ma.
los humores 6 venenos, procedentes do la 
indigestión 6 do otro motivo, privan ñ la 
sangro do su potencia sostenedora y vi
Tificantc, produciendo un resulta.do seme
jante ni quo so experimentaría despues de 
un exceso do ejercicio y poco desea.neo. 
Miéntrns en el caso do una. J>ereona sana, 
esa le.scitud pasaría bajo In. mfluencia del 
sueno y reposo, lo qno no sucedo así en 
esto caso. Al contrario, el sueno mismo 
es interrumpido y el paciente so levanta 
en l:J. ma~lnna. tan cansado como cuan
do so acostó. Un eficaz remedio como la 

PREPARACION DE W AMPOLE 
es lo que so necesita para purgar la san
gro do las impure?.aa que paralizan los 
ne"ios y secan los m:inantiales del vigor 
físico. Es tan sabrosa. como la miel y con
tiene los principios nutritivos y curativos 
del Aceite de Hígado de Bacalno Poro, 
que extraemos de los bí~doa frescos del 
bacalao, combinados con Jarabo do llipo
fosfitoe Compuesto, Extractos do lliila y 
Cerezo Silvestre. En todos loa casos de 
Enfermedades Demacrantea, Reumatillno, 
Afecciones do los Inteetinoa, li'iebrca, .Po
breza de Sangro, Debilidad General J Ner
viosa., so npro:idma mna 6. ser un especi
fico qno cualquier otro rome<lio conocido. 
Se puedo tener confianza. en sus méritoL 
"El Dr. Fernando L6pez, d ico: Tengo el 
gusto do decirlos, quo considero la Propa
rn.ci6n do Wampole do macha. utilidad, Fi:a 
rostaurnr el organismo por su fú.cil aa1mi· 
laci6n." Efloaz desdo la primera d61i1. 
"Na.dio sufro un desengano con esta." Do 
venta cu toda.a las Droguerias 1 Boticu. 

' ESTADO DE HIDALGO. · 
JUZGADO DE 1 ~ INSTANCIA. DEJ, DISTRITO DE ZACUA.LTIPAN. 

AVJSO. 

En los notos .intestnmentarios. á bi¡nt1s del fi.n~do José Iri· 
neo Artengn, vecino que fué ael puehlo de. S1etla d~ e~tn 
jnrisclic'!ión, el Sr. Juez de primera Instancia del D1str1to 
Lic. Filiberto Rubio que cono?e de el!os, por auto fe~ha de 
nyer ha mandado que por medio de echc:os. que se pn?hcarán 
por tres Vfl~es ronP.ecutivns en los per1ód1cos 11Qfic1al11 del 
Estado y 11La Patria de México,11 de aquella ciudad, sei con
vnqu~n á todas Jns personas que se consideren con derecho á. 
los bien~s yncentes, para que se presenten á deducir el que 
los asista dentro de treinta <Jfns contAdos deRde la última pu· 
blicación en el primero rle loe periódicos citados. 

Lo que po11go en conocimiento del público en cumplimiento 
de lo mandado. 

Zacualtipán, Junio 20 de 1901.-AdolfdLémus, Srio. 3-1 
Administración de Rentas.-Zacualtipán.-Derechos enterados, 
Julio 27 de 1901.-Recibido, Julio 30 de 1901.-Qui.roz. 

ESTADO DE HWALOO. 
JUZGA.DO DE lª INSTANCIA DEL DISTRlTO DE ZA.CUALTIPA.N. 

AVISO. 

En la sPcción segunda. dP.1 juicio intestament,nio de la finada 
Micaela Escudero vecina qne fué de Tiangui$tengu de esta 
jurisdicción, el C. Lic. Filiberto Rubio, Juez de primera lns· 
tancia de este DistriLo q11e conoce de los autos1 con esta mis
ma. fecha ha mandado ia cite á l!ls perstJnns á que.se refiere 
el articulo 1.522 c.lel Código de procedimieutos civiles, para 
la formación de los inventarios y avalúo de los bienes pE'trte
necientes á dicha sucesión, cuyn diligPncia dará principio á 
las diez <le la mafiana del octavo di11 útil después de la última 
publicación de los edictos en e.l 11 P~riódico Oficial u del Estado. 

Y para que se publique trf's veces consecuti~as en el expre
sarlo periódico, Pxpid(' el prr.sente. 

Zacualtipán, Julio 22 de 1~01.-Adolfo Lémus, ~rio. 3-1 

Administración de Rentas.-Zar,uJ!ltifán.-Derecbos eutt>radoa, 
Julio 25 de 190t.-ltec1biao, jü~O ,1e nnn. Qüii-Oz. - ------~-...................................... ""'"""' ................................................. ..._,_ 

ESTADO DE HIDAl.00 
JUZGADO DE l ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA.. 

EDICTO. • 
En los nutos del juicio intestamentario del Sr. Arnnlfo 

Basurto, vecino que fué de Psta villa, el subscripto JueL <le 
primera Instancia ele este Distrito que conoce de dicho jui
cio, por nuto de veintitres del actual, discernió el cargo de 
tutor y curador interinos, de los menores Amelia, .Antemio, 
Juan, Leopolcfa, Arnulfo, Jt'sÚs, Ana Maria y Leopoldo Ba.
&urto, á los Sres. Soledad B<lsurto y Cosme Salgado respec· 

Recibido, Julio 10 de 1899.-Qviroz.-Derechos eotMados tivamente, mandanclo se hngnn las puulicaciPnes quA ordaua. 
tt,1 la Tesorería de la Secretaria General hasta el 30 de Junio el articulo 1,714 del Código <le Pr~ceclimitmtos Civi1P111, por 
de 1901. tres vecPs conaecutivas, en los periódicos t10ficial11 del Estado 
,,..,,,_,_ ............... ._._ ___ ._ ..................... --,..·y 11E.I Reconstructor Hidalguensu11 que se edita en la ciudad 

JUDICIALES. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1 ª h\Sl'ANCJA. DEL DISTRlTO DE JA~L.L 

EDICTO. 

Pc•r disposición del Lic. Manuel Agnirre, Juez de 1 • lns 
tancia del Distrito, se cita á los interesados á. la herencia lle 
Don Fidencio Aguado vecino que fué de Pacula, para la for
mación de inventarios solemnes y avalúo de Jos bienes respec· 
tivos; cuya diligencia dará pl'incipio en la cosa mortuoria, á 
las ocho de Ja mariana del duodécimo día útil siguiente á la 
tercera y última publicación del presente edicto en el 11Perió
dico Oficial11 del Estado. 

Jacala, Julio 20 de 1901.-FJ"tlnco. Martín~:: H., Srio. 
3-1 

Administración de Rentas.-J aca'la.-Derechoa enterados, 
.Julio 22 de 1901.-Recibido, ,Julio 30 de 1901.-Qtliro.i. 

~ . 

<le Pa\:huca. . . 
Y en cumplimiento de lo mandado se expide t}l presente 

para HU publicación en el 11Periódico Oficial11 Jel Estaclo. 
Tula de Alltmde, á veintisiete de Julio de mil novecientos 

uno. Damos fé.-lsaac lli'Dera. . 3-1 
AJmini~tración de Reutas.-Pacbuca.-Derechos enterados. 
Julio 31de1901.-Recibido, Julio 31de1901.-(iuiroz. 

F..8TA.DO DE HIDALGO. 
JUZG.il>O DE LO ÜlVlL DEL DISTRITO DE PACBUCA. 

, EDICTO 

Por disposición del Lic. Eleutedn Castillo Ramirez, Juez 
dt9 lo Civil de Pste Distrito, se convoca á la8 per~onas que se 
crean con derecht' á la herencia yacente de Don Félix Torrea, 
para que comparezcan á deducir el que les asista,. d~ntro de 
treiQta días, contados desde la dltima publicación de los avisos 
en este periódico. 

o 
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trece ele FPbrero de mil novecientos; y en la falta de p&go 
de varias mensualidades de réditos. }..I Juzgado en\:ontraudo 
arrPgladas á derPcho las escrituras y legal la demanda clictó 
un auto que á la letra dice-México Julio seis de mil nove
cientos uuo.-Por presentado con los recn<lüs que acompafia 
y teniendo la escritura exhibida los 10quisitos establecÍl.los 

_,_,.,__,...., .. ,...,,,..,..._._"""""",,,...""'_._ ... " ... "'"'""'""---...-. por el artículo 988 del Código de Procedimientos Civilés, 
con citación del acreedor Sr. Don Próspero María Alarcóa 

Pnrn ~n publicnción por tres veces consecutivas en el "Pe
riótliw Oficial 11 del Estado. se expide el presente en Pachnca, 
á Vf'intitr1•s de Julio de~il novecientos uno.-Amador Cas
toüfda, Srio. 3-2 
Admii.h~trach'm de RPr:tas.-Pnchucn.-Dfllrecbos enterados 
Julio ~4 de rnot.-Recihido, Julio 24 de rno,1.-Quiroz. ' 

ESTADO DE HIDALGO 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

CONVOCATORIA. 

Por dh~posición del Lic. Amador Castañeda, Juez snbsti· 
tuto del de Jo Oivil <le este Distrito por ministerio de la ley 
actuando con trstigos d~ asistencia~ se ~onvoca á las perso 
nas que se ' crean con derecho á los bienes sucesorios del 
finado Don Francl,cc, Z1lvala. vecino que fué de esta ciudad, 
pnrn qu~ Ct>mpnrezcan á deuucir el que les asista dentro de 
trc•intn qiits coutndos dPsde la tercera publicación de este 
nv~~o en .. 1 11 PPriódico Oficial·• del Estado. 

Lo que se manda publicar r.n cumplimiento de lo mandarlo. 
Pnchnca, 10 de Julio de 1901.-Assa., Adrián González y 

Eq>inm:a.- · i\.~sa., Jnsé Ortiz. 3-2 
Allministracióu tle UentaR.-Pacbuca.-DerPchos enterados, 
Julio :!4 dH 1901.-Recibido, Julio 24 de 1901.-Quiro.:. 

y demás interesados en la hipoteca expídase la cédula hipo· 
tecaria que se solicita en los términos del a:-ticulo 993 de la. 
propia ley, la cual se fijará en un Jugar ap&rente de la finca.. 
se publicará en el u Diario Oficial,11 11Bol«,"?tín Judicialu y 11Pe· 
ricídico Oficial11 del Estado de Hidalgo y se registrará en el 
Re~istro Público correspondiente á cuyo fin s~ li~rará por 
duplicado la CPpia respectiva para los Pft>ctos del artículo 
9D4; haciéndose saber al deudur que de,de Pl día do la 
fijación ele Ja cédula co11trae la. obligación de depositario 
judicial ~on~ur~e u~ artículo 996 y que en caso de no aceptar 
la dt>pos1taria debe hacer entrega de Ja finca segt'm lo ordena 
t-l articulo 997 y notificándose al mismo demandado que por 
Pazón de la distancia dentro de siete día~ ocurra á contf'stat' 
la demanda y á oponer las excepciuues quu tuviere y á ambas 
partes que dPutro del propio ténuino proce<la11 al nombra
miento de peritos valua<lores, puniéllllo:rn de acuerdo para Ja 
designación UH tPl'Cero eta discordia. bajo e) apercibimiPnto 

ESTADO Dlt HIDALOO. del articulo 476. y en utención á qno la tinca se haya ubicada 
JuzoAho DE 1• lN!>&A~<.:IA DEL D1srruTo DE I::nnQUILPAN. en PI Distrito dtt Huiclu1pan Estallo lle 1-litlalgo, Jibre~e PX-

En los uutos <lcl juicio te~tllmentario dA Di•n Francisco hurto c~n las insercionPs conrluc~ntes ul C. J~i:z dA primera. 
del IMl~1, ~.º hn provt!Ído un auto que dice: Instancia de n~uel. lugar parn q•!t_, mand!~ ~Jar. la céLl,ula. 

11Ixmu1uilpa11, Julio seis de mil 110v.,cientos uno.-Por I Lo prClVPJÓ y firmo el Sr. Jut'z 1 lit' 1<1 Cl\'ll, Lic. Jo~c H. 
pr~se11tado y consturnJo de auto& que el Ej .. cuLivo ha conce Se_rret. Doy fé.-Jo.o:é /J. Serr11.t.-Jlaul L_alanne, Sdo.-l~Íl· 
did~ lic~ncitL pata la forn.iaci(m <l1' los iu\'t•utnrios, por mP- b11cas. Ln que se h1~~-- s~lber ~ l:'s automlal~~s .Y ul p~Lhco 
ll10l"IU8 s1111pl~s. corno su pulo, &e ubre Ja s .. cciún s .. i:u1ula de 1 pnm que t'll In lllt'llClOt.l:llln fine~ . l\0. se P' acl1qn~ nmgÚ•l 
la ll'~t11me11tnri11 d61 Sr. Fnrncisco <l.-1 Iklln: notifiqnt:'so ni t'm.~argo, tum_a. <le ~ost>stun, prnvHle1,cm prncuntorm 6.c'.aa.l
rt>pr 1·se11tu11to fiscul hugn PI nombramiuuto du perito vuluntlur <'u1~rn otra d1h~enc111 qnH enll~~Pzc1: el en~~~ tle e~t~. JlllCIO 
y por ~cJic:t.u• qu~ 10 publicar.áu Lru» va-cea cun..-cuti•u en u w10~08 ~~reebmfen él adq~11·1clos, por Jos Sres. V 1ctor y 
los prrf6dleo1 110ftdul11 del Estado y uDiario dt-1 Hogar .. du I Catalana V1lln Y C•~rral. el prun~ro como apo·ltmdo <fo su 
In rimla1l tlo México, dtt-1u1e á los acr .. ~dur1·s para la formación hermano AlbMto Villa ~ Corral. . . . . 
de dichos i11\'cuturiol4, previniénc..lostt a la ocuraaute que cleberá . Es da<la t>n t'l 1:olac10 (~ti Just1~1a <le México á los tl1e~ 
pr1•i-Ct1tnrlo~ ni J.1zgntlu t•l \'i~é~illlo dia útil a l1t última pu Ul~S dt>l llW!t t.le J uho de 11111 llOVt'Clt'IJtllH 111111, Y PO ~llll~lJh· 
blicuriún t•n ul 11 Pt>riótlico Otici1&l.11 c;., 11 fumlanlt•utu de los miento de Ju mao<lau.lo pongo 1&1 presente para su pubhcacaon. 
n1·ticuln~ 1,ótu y 1,5:!~ dt•I Códig11 J e vroccJinJie1tto11 ci,·H .. a, México, Julio 10 de lUOJ.-José C. Al'Da. 3-3 
lo dt•cr1•tó y firmü t-1 U. Lic. José Ai,iai11, Ju~z Ju primt.-rd . . . . , 
lnstn11cia dt•l J>i~trito. Duy fé -Jusi .ibiail•.-luú JluHu~I .\<l~.mastrac1ó11 de Uen~~.-Hmchapan.-DerPchos euterados. 
}'/orr.~, Srio. u J uho 17 Je 190 l .-Uec1bulu, .Julio 23 de 1901.-Quiroz. 

Y ~11 cu~plintiPnto d~ lo tnandado y pnra que ll~e á l ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
notida 1le qui~nt\s corresponda se publica l'l presente. 

lxmiquilpuu, Julio 17 <lu 190l.-Lt1i$ illaml~I Hora, Srio. 
3-2 

MINERIA. 

Administración dtt füfulas.-Pachuca.-DerecboJ eo~rados, 
Julio 24 de 1901.-Becibido, Julio ~4 d~ 1901.-Qwiro:. 

JUZGADO 1° DE LO CIVIL DE MEXICO. 
El Lic. J (•sé H/ Serret J ue~ 1 ~ de lo Civil de la ciudad 

de ~I éxico li lo~m la. presente vieren, bago saber que ante 
estt' 1te mi carg e hao p~sentado_los s~s. Víctor y Cata 
linn Y11lh y Co al por su propio del'f'cbo este últimlJ como 
apoderado de fu hermano Alberto Villa y Corral, dPman 
damlo en la 1~ª hipotecaria ti los Sres. Joaquín y Emilia 
Villa y Sraj DolurbS Rulfo de Bramhila, el pago de la 
cantidad ~ diu y ocho mil ochocientos setenta y cuatro 
pesos cuarenta y dos ct-ntarns, así como los réditos q•1e se 
han d.-jado de llªl?ªr y ]tls•que se sigau venciendo . hasta la 
totl\l ~ulución de la deuda. las costas y gastos del juici,,. 
F'!'~'hrn su accil\n en los test imuuios <lr las escrituras púhlicas 
q¡1e pasaron unn pflr ante el Notario Público Eduardo Galán 
con f~dla dit>S d~ Junio 00 mil OChGcit>ntos noventa y trPS, 
y la otra por ante el N <.9ario Eugenio Pérez con fecha 

E8'UUO DI!: HIDALGO. 

·couPANIA EXPLOTADORA DE LA MINA DE 11CRES0.11 
- &cúrlad A n&nima. -

A VISO ISTERE'iA?\TE 

El ConsPjo <le Administracibn fie ~!'Ita Compaiiía, en sPsió11 
de ayer se h:i servido acordar qnH sPan convocados los SPiio
res Accionistas, .i Asamblea Gt-nPral extraordinnria qne t~n
Jri lugar en esta cimlad-despncho <lel Sr. Lic. Sánd1ez 
MPjnnda--el día 15 del entr.rnte A<rosto, á las 4 ele In tarde 
y bajo la siguiente " ' 

ORDE~ DEL DIA: 
l. Breve i11formSlcióu del Consf'jo ~ohre el estado general 

Je los nPgncios dA In C.:ompanía. 
II. Disensión y n•soludont>s cnnsi~nientPs para la reorga

niz:tción d~ los trah11jo~ ó ltl liq11i,Jatiú11 <fp los ne~odos. 
Por tratar:'e de as1111t11s de s11mcl i11terés, se suplica la máa 

puntnal asistencia por si ó por apo<lt>rado. 
Pachuca, .Julio !H de 1901.-&o. Bradto, Srio. 3-1 

Administración de Rentas. --Pachuc".~Derechos enterados, 
folio 31de1901.- Recibido, Julio 31de1901.,--Qufro:. 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

EwrAD'J DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMQ 

DE ?tllNERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 69.-EJ Sr. Atilano Ocampo mayor de edad y vecino 

de Tasqui1lo, solicita por 8Í y su socia Ja Srita. Agapita He
rrera, Ja concesión de doce pertenencias sobre una veta ó 
criadero de antimonio que P~ encuentra en la loma llamada 
del Palmar, en el rancho del Corazón, perteneciente al l\luni 
cipio de TasqniJJo y cuyo fundo que llevará eJ nombre de 
••La Lucba,11 no tiene coJiudancias mineros. 

Practicará Ja medición sin perjuicio de tercero, el Sr. Pedro 
B. PreRbitero vecino de esta ciudad. 

Queda abif>rto un término de cuatro meses contados desde 
hoy. para Ja imbstanciación del expediente. 

Zimapán, Julio 3 de 1901.-Luis G. Sdnr,hez. 3-2 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derecbos enterados, 
Julio 20 de 1901.-Recibido, Julio 2;; de 1901.-Quiro.:. 

EsTADO DE HIDA.LOO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MI~ERJA EN ZUIAPA:S. • 
Núm. 75.-El Sr. León :Umaire, mayor de edad y vecino 

de esta ciudad, solicita por ~f y á nombre d~ su socio el Sr. 
Celerino B. Olvera, Ja concesión dA dos pertenencias á una 
mina virja que pr1,duce minerales de manganrzo con ley de 
plomo y plata, que Jlcwará el nombr~ de 11El Morro,11 está 
ubicada en el punto do San Lorenzo el Aforro, perteneciPnle 
á edta Municip111i1lncl, y el pm1to de partida para la mt>dición 
SP.rn m1 arbol •lo mt-zqnitc' que ~<' enc1wntru como á 25• do 
dicha mina y rumbn al NE. nproximu.,lamPote. 

Prncticorá. In. mmlicitm sin pPrjuicin de tPrcero el Sr. Pedro 
n. Proshftf'ro V('Ci110 ''º PRtll mismn ciudad. 

Para Pl remate sPrvirá dA base el valor fiscal de $1,187.99 cs. 
un mil ciento ochenta y siete pPsns noventa y nuAve CPntavos 
en que consta empadronaJa dichP finca y las postoras que 
se hagan y sean rle admitirse conforme á la ley, deberán SPr 

abona<ias 6 en Pft>ctivo, con de.pósito que se constituirá en la 
Caja de esta propia Oficina. 

Pacbncn, 2G de Julio de 1901.-V~te .Madrid. 3--2 

Recibido, Julio 26 de 1901.-Qztiroz. 

EsTAllO DE HIDALGO, 

PRESIDENCIA MU.NICIPAL D-E l\IETZTITLAN. 
AVJSO. 

A disposición de esta Presidencia, denunciados en calidad de 
mostrencos y valuados según peritos, se encuentran los anima
les siguiente&: un buey prieto puntal con la oreja derecha des
puntada y sacado un bocado hacia la izquierda despunt.i:tda y 
el fierro S en la espaldilla lado c\erecho $20.00 cs. Una f>urra 
prieta como de tres años, sin fierro, ~a oreja derecha rajada la 
punta, y Ja izquierda despuntada 17 .00 cs. y un burro pardo 
mogino con el fierro en la tabla de! pescue~o, lado izquierdo 
$12.00 cs. 

Lo que se hace saber al público para los efectos legales. 
Metztitlán, 20 de Julio de 1901.-Leopoltlo Posada.-Jumi 

C. Var!las, Brio. 3-3 
ArlministrncitSn de Reutns.-MPtztitlán.-Der.echos enterado11, 
Julio 20 de HlOl.-Recibido, Julio ~3 do 1901.-Qufroz. 

A ___ ---

Q11t>cltL nhíerto un t~rmiuo do cuatro nwses contados detde 
boy, para la 1mhst11ncieci611 del ~1pedie11l8. 

' Zi11111pá11, Julio 10 do lD~>l.-/.-aiú G. Stbtdn. S-2 El * · t • t ·-
Admi11istrocí1'ill cltt RPnlHR.-Zinrnptn -Der .. cboa enteradoa, 1-_ ,,·t na 1 A 
Julio 22 da 1001.-HecibiJo, Julio :!á tlu 1001.-Quiro:. , .t'~ V 
.,,.....,,~ .......... ,, ............... _,...._....._ ______________ _ 

EMTAno nE Urn.uoo. : : Cuando se pierde el apetito y •o se recobra con 1 
AGCNCIA DE l\IINEHIA E~ PACllUCA. I 

1 

facilidad hay motivo para alarmarse. La falta de 1 
~~m. 39.-EI C. Francis~u A. O~rio vecino de esta ciudad, nutrición deja al organismo expuesto á muchas enfer- 1 

1ohc1la con o~·ho .pertt-.nenc1a1 la mma .de metal de plata lla ~ mcdades cuyos gérmenes se ceban en la debilidad. En 
Jl!R~l~ 11 El Benpmm,u ."Jt~acla en el Sarrio de San~ Bou, Mu · 1 ~ ~ la mayoría de los casos la anemia y la tisis se deben 
n1c11no clel ArenRl, D11ttrlto dl' A<>top1tn y cuyo• hoderoa IOD: - •• alm á 

1 
fal d · .

6 
~ 

por el Norte, terreno• de Anastaaio M~dano, por el Sor mba I - 1 ongm ente a ta e nutnct n. 
••La Aurora,11 por el Ponitmte mina de .. Cueva Santa·a Y por el 1 Pildor R sadas · 
Oriente terrenos de R1füel Moedano. as 0 

Prncticort\ las medidas sin pMjuicio de tercero, el Ingeniero del Dr W!11!- _, 
topógrnfu C. Higinio J uso de esta vecindad. • • llllalllS 
• Q_nrda abierto ~n término de cuatro meses para la aobitaD· p p -r P'Lf~das 

C18CIÓl1 del eXpAd1entt\. ara ersonas aJ1 t 
Pacbuca, Julio l" de 1901.-'úopoldo R011Altt. 3-3 1 · 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechoa enterad-, restablecen el apetito. Hacen mucho m~s, pcío el 
Julio 20 de 1901.-Recibido, Julio 20 de 1901.-QMiroz. restablecimiento del apetito es gene~lmente el primer 

DIVERSOS AVISOS. 

EsT.ADO DB HIDALGO. 
ADJUNISTJUCION DB RENTAS D&L DISTRITO DE P.ACllUCL 

llJUT& 

PBDIERA. .A.LllON:IDL 

efecto. Con el apetito vienen las fuerzas, el aumento 
en peso, el buen color, el buen hum~ ~ salud. En-

I: 1 riquecida ta sangre con el uso de las F(l~oras Rosadas 1 
1 

1 del Dr. Williams, hay poco que temer \empte que se 1 

í observen los preceptos de ~~e. . 
1 t 

~ Miles Curados. Miles Curindose. 
' Dr. wmwm Medicine <A.,Schma:tady,N. v.,Fatadal Ualdal. 
1 ~ - ---- " 

,_ =-

~1 día (10) diez de Agosto próximo eqtrante, á las (10) 
diPz de la -maftana, se ~matará al mejor postor en el local 
de Pata Oficina, una finca urbana situada en la esquina de 
la Plazuela de Barre.teros y callejón del mlsuio nombre, de 
f"lte Mineral, embargada al Sr. Ignacio Segovia para hacer 
•fectivo uo adeudo por cont.ribncioues. 

Recibido, Febrero 15 de 1899.-Quinz.-Derec:hol entf!rada. ~r. la 
Taoreda de la Secretaria Genenl O. 1• de Abril '28 d. Junio ct.1801. 
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